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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ LEMOS 

RADICACIÓN: 760014003007-2015-0-0891-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la reanudación del presente asunto conforme el proveído del 14 de junio de 

2019 y como quiera que no obra prueba del cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de 

pago dentro del trámite de negociación de deudas del aquí demandado, se hace necesario 

requerir por quinta vez a la Notaria Sexta del Circulo de Cali, para que manifieste la 

información requerida. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR a la Notaria Sexta del Circulo de Cali, para que se sirva manifestar el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago dentro del trámite de negociación de 

deudas del aquí demandado Carlos Alberto Sánchez Lemos identificado con la C.C. 

16.637.491, dentro del trámite de negociación de deudas que surte en su dependencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 21 de septiembre del 2021 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Valle Del Cauca - Cali 
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